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Expte. Nº:80.388 
 

 “2023 Año del Bicentenario de Villaguay” 
 

 

 

 

 

 
 

Villaguay, 11 de Agosto de 2023 
 

VISTO: 
 Que se ha concluido la Obra de Pavimentación en calle NECOCHEA entre 

Balcarce y J.J. Paso de esta ciudad de Villaguay, y;  

 

 

CONSIDERANDO: 

 Que la misma fue realizada en una extensión de una (01) cuadra, según 

Decreto de Incorporación N° 1854/2015. 

 Que a fin de habilitar la misma al uso público se debe emitir el correspondiente 

Decreto. 

Por ello: 

EL VICEPRESIDENTE MUNICIPAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE VILLAGUAY: 

D E C R E T A 
 
 

Art. 1º).- HABILITASE al uso Público la Obra de PAVIMENTACIÓN DE HORMIGÓN,  

realizada en calle: NECOCHEA entre Balcarce y J.J. Paso de esta Ciudad de 

Villaguay, en una extensión de una (01) cuadra, según Decreto de 

Incorporación N° 1854/2015. 

 

Art. 2º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 
 
 

 
 
 

                  Dra. Débora S. CANTON DEBAT                 Cr. Gonzalo DEVETTER 
            Sec. de Gobierno A/C Secretario de Planeamiento, Vicepresidente Municipal A/C de la Presidencia 
                                      Obras y Servicios Públicos                                           Municipal Santa Rosa de Villaguay 

          
 
 

 


